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CONSTANCIA: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de junio de 2023. 

 
ERIKA JOHANA CACERES ESTRADA  
Oficial mayor 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisado el presente proceso remitido por ADONAI RALLON SANABRIA actuando en nombre propio con 
cedula de ciudadanía No. 13.847.429 contra PAOLA ANDREA GAMBOA GARCIA quien se identifica con cedula 
de ciudadanía No. 37.745.150, PABLO GAMBOA MANCILLA cedula de ciudadanía No 91.212.426 y JULIO 
CESAR MEJIA JIMENEZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía No 8.760.731, al constatar en el sistema 
informativo judicial Siglo XXI, se observó, que ya había sido repartido a este Despacho Judicial el día 06/10/2023 
con una primer acta, radicado 2022-2590. 
 
Consecuente con lo anterior, se ordenará la remisión del expediente a la oficina judicial para lo de su cargo, de 
conformidad con el Acuerdo Nº PSAA05-2944 de mayo 27 de 2005 de la Sala Administrativa del Consejo 
superior de la Judicatura, en tanto que aquel fue asignado a este estrado judicial sin ser repartido como lo indica 
el Art. 2 numeral 2 del acuerdo en referencia, lo cual se corrobora con la hoja de reparto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  
/EJCE 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el 
ESTADO No. 084 hoy 14 DE JUNIO DE 
2023 y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día.   
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b8ad7e5b31f1a872ea37c730643a4491d16b499b0c811c62a9c592750cc5161

Documento generado en 13/06/2023 06:17:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


